
•

•

Inform

Razón

MUNIC

R.U.C

Repres

Cargo 

Domic

Direcc

Teléfon

Fax   

Portal 

Correo

Presup

 

I. T

a

• Con a
Contra
requier
del Sis

• De acu
las dis
Sistem
CG y m
presen

mación Gen

n Social 

CIPALIDAD

.   

sentante Leg

  

cilio Legal 

ción  

no  

  

electrónico 

o electrónico

puesto 201

TÉRMINOS 

a.    Anteced
Huaral 
Antonio
prehisp
Guaril, 
hizo en 
 
Por ello
en “Hua
perman

“Dec

“AÑO DEL

CONCUR

arreglo al m
aloría Genera
ran para la p
tema Nacion

uerdo a ello,
sposiciones d

ma Nacional d
modificatoria
nte base.    

neral de la E

 PROVINCIA

: N

gal : D

: A

: P

: 2

:  2

:  w

o : p

11 : P

DE REFERE

dentes de la
es fundado 

o de Mend
ánica llama
Huando, Je
cumplimien

, los ayllus 
aral Nuevo”, 
necido 128 a

Departament

cenio de las Per

L CENTENARIO

RSO PÚBLIC

marco legal 
al de la Repú
prestación d
nal de Contr

 el PRESEN
del Reglame
de Control, 
as, en adela

Entidad 

AL DE HUA

Nº 20188948

Dr. Jaime Ci

Alcalde 

Plaza de Arm

2463605 

246-2752 

www.munihu

pazela_c@ho

PIA  S/. 26’8

ENCIA        

a entidad 
por los esp

doza Marqu
ada "Guaral 
ecuan, Huac
nto de la Rea

dispersos d
Se crea com

años en el ám

Pág. 1 de 10
 

to de Sociedad

rsonas con Disc

O DE MACHU P

  
CO DE MÉR

de su com
ública la des
de servicios d
rol. 

NTE CONCU
ento de las 
aprobado po
ante “Regla

 

RAL 

8741 

irilo Uribe O

mas s/n – Hu

uaral.gob.pe

otmail.com 

868,544.00

              

pañoles en e
ués de Mo
Viejo" confo

ca - Puquio,
al Ordenanza

e la margen
mo distrito, e
mbito territo

0 

 
des de Auditor

capacidad en e

PICCHU PARA E

RITOS Nº 05

mpetencia, 
signación de
de auditoría

RSO PÚBLI
Sociedades 
or Resolució
amento”, pa

Ochoa 

uaral 

e 

el año 1551
ondejar, en 
ormando por
, Huayan, C
a española d

n derecha de
el 25 de octu
orial de Villa

ría  

el Perú” 
EL MUNDO” 

5-2011-CG 

es atribució
e sociedades
a en las entid

CO DE MÉR
de Auditorí

ón de Contr
ara cuyo ef

1, durante e
 reemplazo
r los ayllus 

Cuyo y otros
de 21 de ma

el río Chanc
ubre de 1890
a Chancay y

ón exclusiv
s de auditorí
dades bajo e

RITOS se re
ía conforma

raloría Nº 06
fecto se for

el virreinato
o de la p
dispersos ll

s. Esta fund
arzo de 1551

cay, fueron r
0, después d
y el 31 de oc

va de la 
ía que se 
el ámbito 

gula por 
antes del 
63-2007-
rmula la 

 de Don 
oblación 
amados: 

dación se 
.  

reunidos 
de haber 
ctubre lo 



Pág. 2 de 10 
 

promulgó el Presidente de la República de entonces, Coronel Remigio Morales 
Bermúdez. 
 
Mediante el Decreto Ley Nº 21488 de fecha 11 de Mayo de 1976, se dispone la 
Creación Política de la Provincia de Huaral, en el Departamento de Lima; siendo 
alcalde del distrito de Huaral el Ing. José Pinasco Elguera, que pasa a ser el primer 
Alcalde provincial; integrada por los distritos de: Huaral, Chancay, Aucallama, Ihuari 
de Chancay,  Lampian, San Miguel de Acos, Pacaraos, Santa Cruz de Andamarca, 
Atavillos Alto, Atavillos Bajos y Sumbilca. 
 
Finalidad 
La Municipalidad representa al vecindario y como tal promueve la adecuada 
prestación de servicios públicos en la Provincia de Huaral y fomenta el bienestar de 
los vecinos. Con la finalidad de lograr: 
1º. Integración territorial, desarrollo urbano y ambiental. 
2º. Desarrollo económico y empleo productivo. 
3º. Desarrollo social y cultural. 
4º. Desarrollo institucional con organización y liderazgo 
 
Base Legal  
La base Legal se encuentra normada por los siguientes dispositivos:  
• Constitución Política del Perú  
• Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades  
• Ley Nº 28927 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007  
• Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación Municipal y Normas 

Modificatorias.  
• Decreto Legislativo Nº 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 

Remuneraciones del Sector Público.  
• D.S. Nº 005-90-PCM – Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa.  
• Ley Nº 24680 – Ley del Sistema Nacional de Contabilidad.  
• Normas Generales de los Sistemas Administrativos y otras disposiciones 

aplicables a los Gobiernos Locales.  
Asimismo, le son aplicables las Leyes y Disposiciones que de manera general y de 
conformidad con la Constitución, regulan las actividades y funcionamiento del Sector 
Público.  
 
Misión  
“Somos una entidad Pública, eficiente y eficaz, respetuosa de los mecanismos de 
participación y concertación ciudadana, articuladora de la inversión pública y 
privada "  
 
Visión  
“La Municipalidad Provincial de Huaral, líder en la prestación de servicios públicos de 
calidad y en la promoción del desarrollo económico local sostenible”  
 
Estructura Orgánica:  
La Municipalidad Provincial de Huaral está Organizada de la siguiente manera:  
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Presupuesto  
Presupuesto Institucional de Apertura comprendido entre el 01.ENE. al 31.DIC.2011 
de acuerdo a lo siguiente:  
 
INGRESOS 

Recursos Ordinarios   1´047,710.00 
Recursos Directamente Recaudados 4´504,226.00 
Donaciones y Transferencias 0.00 
Recursos Determinados:  
Fondo de Compensación Municipal  
Impuestos Municipales  
Canon y Sobre Canon Regalías, Rentas 
de Aduanas y Participaciones  

 
9´008,980.00 
2´524,608.00 

 
9´783,020.00 

TOTAL  26´868,544.00 
 
GASTOS 

Gastos Corrientes  15´452,821.00 
Gastos de Capital  11´357,860.00 
Servicios de la Deuda        57,863.00 
TOTAL  26´868,544.00 

 

b. Descripción de las actividades principales de la Entidad 
Su actividad principal es promover la adecuada prestación de los Servicios Públicos 
de la localidad, así como el desarrollo integral y armónico de los doce Distritos que 
conforman su ámbito territorial.  
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c.  Alcance y período de la auditoría 

c.1 Tipo de Auditoría 

   Auditoría Financiera y del Examen Especial a la Información Presupuestaria. 

c.2 Período de la Auditoría 

 Ejercicio Económico 2011   

c.3 Ámbito Geográfico 

Comprende las Oficinas de la Sede Principal de la Municipalidad Provincial de 
Huaral1. 

d. Objetivo de la auditoría  

AUDITORÍA FINANCIERA Y EXAMEN ESPECIAL A LA INFORMACIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

El objetivo de la auditoría financiera y del examen a la información presupuestaria 
es emitir una opinión sobre la razonabilidad de la información financiera y 
presupuestaria preparada para la Cuenta General de la República; así como, del 
grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto 
institucional.2 

Objetivos de la Auditoría Financiera 

Objetivo General 

d.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros preparados 
por la Municipalidad Provincial de Huaral al 31.DIC.2011, de conformidad con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales 
vigentes. 

Objetivos Específicos 

d.1.1 Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, 
presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus 
operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados3.   

Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria  

Objetivo General 

d.2 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria 
preparada por la Municipalidad Provincial de Huaral al 31.DIC.2011; así como 
el grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto 
institucional. 

 Objetivos Específicos 

d.2.1 Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las 

                                                 
1 Las Unidades Ejecutoras serán determinadas por la sociedad de auditoría como parte de la muestra del alcance de la 

Auditoría a realizar, pudiendo considerar como criterio las sugeridas por la entidad, así como, las Unidades 
Ejecutoras que tengan significancia material en relación a la información consolidada. La selección propuesta por la 
Sociedad de Auditoría designada, podrá ser variada en su Programa de Auditoría Definitivo, producto de la 
evaluación de las áreas críticas y otros aspectos importancia en el desarrollo de la auditoría. Por otra parte la 
Contraloría General de acuerdo a sus atribuciones, puede modificar las muestras según criterios técnicos de 
auditoría. 

   
2 Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001 y 

según lo dispuesto por las Normas de Auditoría Gubernamental. 
 
3 Entiéndase que se refiere a Normas Internacionales de Información Financiera (antes Normas Internacionales de 

Contabilidad), así como Resoluciones de Contabilidad emitidas por el Consejo Normativo de Contabilidad aplicables 
en la elaboración de estados financieros en nuestro país. 
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fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación 
del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas 
complementarias de austeridad o restricción del gasto público. 

d.2.2 Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en 
el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales 
vigentes. 

Puntos de Atención a considerarse como parte de la Auditoría Financiera 
• Evaluar la implementación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control 

Interno en las áreas administrativas y en aquellos procesos vinculados 
directamente con la misión y objetivos establecidos por la Entidad, identificando 
y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles claves 
que aseguren a la Entidad el cumplimiento de sus objetivos y metas previstas. 

• Adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso Licitario 
(incluyendo los sujetos a exoneración).  

 
• Proyectos de Inversión u Obras Públicas efectuados directamente o a través de 

contratistas, con mayor énfasis en obras ejecutadas con presupuestos de mayor 
envergadura.  

 
• Canon y Sobrecanon Minero, Vigencia de Minas. 

 
• Evaluar la utilización adecuada de las transferencias de los recursos 

provenientes del Tesoro Público por concepto de Fondo de Compensación 
Municipal – FONCOMUN. 
 

• Servicios prestados por terceros para el traslado y tratamiento de los residuos 
sólidos depositados y validez de los pagos efectuados por dicho concepto. 
 

• Evaluar la suficiencia e integridad de los ingresos provenientes de las rentas 
prediales, licencias, multas y otros de los contribuyentes. 
 

• Provisiones y castigos de cuentas por cobrar. 
 

• Verificar la toma del inventario físico, valorizado de las existencias y activo fijo, 
así como su conciliación y ajuste, en cumplimiento del “Apéndice 2 – 
Características cualitativas de la presentación de la información financiera” de la 
NIC SP 01; y lo dispuesto por la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.  

 
• Cuadro de Asignación de Personal, a efectos de determinar si las incorporaciones 

y/o contrataciones bajo la modalidad de servicios no personales, CAS,  y 
contratos en planilla, se efectuaron de acuerdo a las normas aplicables y en 
cumplimiento a la Ley Nº 26771 y su Reglamento. Asimismo, verificar que el 
titular de la entidad haya cumplido con remitir al 31.ENE.2011 , la relación de 
los nombramientos y contratos de los obligados a presentar Declaración Jurada 
de Ingresos, Bienes y Rentas, conforme lo establece el Art. 10º del D.S. Nº 080-
2001-PCM y la Ley Nº 27482.  

 
• Convenios suscritos por la Entidad. 

 
• Estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de 

ella.  
 

• Recaudación Tributaria y Administrativa. 
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• Si al término de la gestión municipal, el titular de la entidad, los funcionarios y 
servidores de la Municipalidad han cumplido con la obligación de rendir cuentas 
por el uso de recursos y bienes del Estado, según lo dispuesto en la Norma de 
Control Interno 3.7 “Rendición de Cuentas” y la Ley N° 26997 y sus 
modificatorias.  

 
• Verificar la legalidad de las bonificaciones y beneficios económicos de toda índole 

que se hubieran aprobado a través de los pactos colectivos suscritos entre la 
Municipalidad Provincial de Huaral y los sindicatos de Obreros y/o Empleados, 
que generaron desembolsos durante el periodo 2011, así como determinar si los 
cálculos y desembolsos ejecutados como producto de aplicación de los Pactos 
Colectivos son procedentes.   

e. Tipo y Cantidad de Informes de auditoría 

Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad los 
siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro 
de los plazos señalados en el contrato: 

• Cuatro (04) Ejemplares del Informe Corto de Auditoría Financiera. 

• Cuatro (04) Ejemplares del Informe Largo de Auditoría Financiera. 

• Cuatro (04) Ejemplares del Informe del Examen Especial a la Información 
Presupuestaria. 

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General y al OCI de 
la Entidad, un (01) ejemplar de cada informe emitido, en versión impresa y en 
dispositivo de almacenamiento magnético o digital.  

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, en 
dispositivo de almacenamiento magnético o digital el Resumen del Informe de 
Auditoría en el Sistema de Control Gubernamental, según corresponda, en 
cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de 
Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001, adjuntando formatos impresos: 1.-
Dictámenes: Financiero y Presupuestal; 2.- Informes Largos: Formato 2A y Formato 
2B. 

f. Metodología de evaluación y calificación de las propuestas 

La evaluación y calificación de las propuestas se realizará de acuerdo a lo 
establecido en el Título II, Capítulo II, Sub capítulo III del Reglamento. 

g. Aspectos de Control 

a. El desarrollo de la Auditoría, así como, la evaluación del Informe resultante, se 
debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría 
General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer 
su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de 
control. 

En caso de incumplimiento de la normativa de control respecto al desarrollo de la 
auditoría o de las indicaciones dadas para la reformulación de informes, la 
Contraloría General aplicará lo dispuesto en el artículo 10° literales a) y e) del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones, aprobado por R.C. N° 367-2003-CG y 
modificatorias. 

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría: 

• Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs. 

• Normas Internacionales de Auditoría –NIAS. 

• Manual Internacional de Pronunciamientos de Auditoría y Aseguramiento. 
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• Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de 
Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias. 

• Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de 
Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98. 

• Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 
117-2001-CG de 27.JUL.2001.  

• Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría 
General de la República. 

b. Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la 
comisión de delito, así como excepcionalmente la existencia de perjuicio 
económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela 
de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva 
acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los 
hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su 
evaluación y acciones pertinentes, de acuerdo al Artículo 66º del Reglamento y la 
Única Disposición Complementaria Modificatoria 4. 

c. La Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma 
inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los 
fines de supervisión de auditoría, de acuerdo al Artículo 70º del Reglamento5. 

 

II. CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO 

a. Lugar y fecha de inicio y/o término de la auditoría 

Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, la auditoría 
se efectuará en la Sede Institucional de la Municipalidad Provincial de Huaral, y el 
inicio será el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría. 

b. Plazo de realización de la auditoría6 

El plazo de realización de la auditoría, considerando las etapas del proceso de 
auditoría: a) Planificación, b) Ejecución y c) Informe de Auditoría será: 

• Treinta y cinco (35) días hábiles efectivos, contados a partir del inicio de la 
auditoría.  

c. Fecha de Entrega de información 

La información financiera y presupuestal para la realización de auditoría, 
correspondiente al ejercicio 2011, estarán a disposición de la Sociedad de Auditoría 
designada y será entregada de acuerdo a lo establecido en el Reglamento7. 

                                                 
4. En el marco de lo dispuesto en el artículo 66º del presente Reglamento, queda modificada la Norma de Auditoría 

Gubernamental 4.50, en el extremo que regula la actuación de las Sociedades.  
 
5 Artículo 70º, referida a “Naturaleza y Alcance de la Supervisión”. 
 
6  Para la elaboración del Cronograma de Actividades del Equipo de Auditoría se debe considerar el 15 de mayo como 

fecha límite para la presentación de informes para fines de la auditoría a la Cuenta General de la República, de 
conformidad con el Anexo Nº 02 “Cronograma desde la Solicitud de Designación de Auditoría Financiera” del 
Reglamento de las Sociedades de Auditoría conformantes del Sistema Nacional de Control y en concordancia con el 
numeral 5.3.3 de las Disposiciones Generales de la Directiva Nº 013-2001-CG/B340 “Disposiciones para la Auditoría 
a la Información Financiera y al Examen Especial a la Información Presupuestaria, preparada para la Cuenta 
General de la República por las Entidades del Sector Público”, aprobado por R.C. Nº 117-2001-CG. 

  
En el caso de las auditorías a Entidades que cuenten con una regulación específica, se considerará la ejecución de 
las etapas del proceso de auditoría señaladas en el Anexo Nº 02 antes indicado, conforme a los plazos establecidos 
por su propia normativa. 
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La Información adicional que se requiera para el cumplimiento de la labor 
encomendada, será entregada a la Sociedad de Auditoria designada, según sea 
requerida por la misma. 

d. Conformación del Equipo de Auditoría 

El equipo de auditoría estará conformado por la participación de: 

• Un (01) Supervisor 

• Un (01) Jefe de Equipo 

• Un (01) Auditor 

• Un (01) Asistente 

Especialistas 

• Un (01) Abogado 

• Un (01) Ingeniero Civil para evaluación de obras 

El Supervisor y el Jefe de Equipo deben encontrarse previamente inscritos en el 
Registro de Sociedades de Auditoría. 

Desarrollarán sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad. 

La SOA se sujetará al control de asistencia implementada por la entidad, a efecto de 
cumplimiento de las horas de trabajo de campo comprometidas para el desarrollo de 
la auditoría. 

e. Capacitación del equipo de auditoría8 

La evaluación del supervisor y jefe de equipo propuesto tomará en cuenta la 
experiencia en auditoría, experiencia en el cargo, capacitación y post grados 
académicos obtenidos. 

En el caso de los demás integrantes del equipo de auditoría se evaluará el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases, el Reglamento, la Directiva 
de Registro y otras disposiciones específicas. 

f. Presentación del Plan de Auditoría y Cronograma de Actividades 

La Sociedad deberá presentar el Plan de Auditoría y Cronograma de Actividades para 
la auditoría solicitada, en base a la experiencia en auditoria de similares 
características. 

Una vez sea designada la Sociedad de Auditoría se sujetará a lo establecido en el 
artículo 65º del Reglamento9.  

g. Propuesta de la Sociedad de Auditoría  del enfoque y metodología a aplicar en el 
examen de auditoría. 

La metodología y el enfoque de auditoría que proponga la Sociedad de Auditoría, 
para realizar la Auditoría Financiera y el Examen a la Información Presupuestaria 
así como de la Auditoría de Gestión, de ser el caso, deben combinar el entendimiento 

                                                                                                                                                              
7 Estas serán proporcionadas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 25º Rubro II Características del Trabajo, Literal 

c). del Reglamento. Asimismo la entidad debe de asumir el compromiso de entrega de información financiera 
intermedia de ser el caso. 

  
8 Artículo 13º, literal h), Artículo 25º Rubro II Características del Trabajo, Literal e), Artículo 39º Rubro II Nivel 

profesional, experiencia y formación del supervisor y jefe de equipo propuestos, Literal c) y d) del Reglamento. 
 
9 Artículo 65º de la planificación, “Con base al planeamiento realizado la Sociedad debe remitir a la Contraloría General 

el plan y programa de auditoría formulada así como el cronograma de ejecución, en un plazo máximo de quince (15) 
días hábiles contados desde la fecha  de inicio de la auditoría, en el caso de auditorías que se efectúen en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles la entrega del plan y programa será de los diez (10) días hábiles”. 
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amplio de las condiciones económicas y regulatorias, de la entidad a auditar, con la 
experiencia funcional de los miembros del equipo propuesto. 

La metodología de la firma auditora debe considerar entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

• Adecuado diseño para cumplir con las normas aplicables nacionales e 
internacionales  (NAGA, NIAS, NAGU y otras leyes regulatorias de acuerdo con el 
tipo de entidad a auditarse). 

• Enfatizar la importancia de los procedimientos sustantivos y la evaluación eficaz 
de riesgo y actividades de prueba de controles (de acuerdo con el enfoque de la 
firma, esta podría fundamentarse en la evaluación del sistema de control 
interno, en los riesgos de auditoría que hayan afectado a los procesos y/o 
actividades más importantes de la entidad a auditarse. 

• Utilizar un enfoque multidisciplinario con experiencia en la entidad o entidades 
afines y profesionales con el conocimiento, habilidades y experiencia para 
cumplir el encargo de la auditoría. 

• Proveer una base para un enfoque consistente de auditoría. 

h. Modelo de Contrato10 

Se suscribirá el “Contrato de Locación de Servicios Profesionales de Auditoría 
Externa”, con la SOA designada de acuerdo con el formato publicado en el Portal de 
la Contraloría: http://www.contraloria.gob.pe<SOA<Sociedades de 
Auditoría<Información para la Contratación y Ejecución de servicios – SOA y 
Entidades<Contrato de Locación de Servicios Profesionales de Auditoría Externa. 

Se suscribirá un solo contrato de locación de servicios profesionales de auditoría 
externa aun cuando la designación sea por más de un ejercicio económico. Las 
garantías corresponden a cada período examinado de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 58º del Reglamento. 

i. Representante 

De acuerdo a lo previsto en el Artículo 26° del Reglamento, se designa como 
representante ante la Contraloría General de la República, al funcionario señor: 
ECO. PEDRO ADOLFO ZELA CASAVERDE, Gerente de Administración. 

 

III. ASPECTOS ECONOMICOS 

a. Costo de la Auditoría 

a.1 Retribución Económica 

El costo de la auditoría solicitada comprende: 

Retribución Económica S/. 25,423.73

Impuesto General a las Ventas S/.  4,576.27

TOTAL  S/. 30,000.00

Son: Treinta mil y 00/100 Nuevos Soles       
 
La sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución 
económica conforme al siguiente detalle: 

• Hasta el 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación 
de carta fianza o póliza de caución. 

                                                 
10 De acuerdo con el artículo 55º del Reglamento, que establece que forman parte integrante del contrato, las bases del 
concurso y la propuesta ganadora, con excepción del programa de auditoría, y cronograma de actividades tentativo, se 
debe mantener la propuesta ganadora hasta la suscripción del contrato. 
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• El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la 
presentación de todos los informes de auditoría. 

b. Garantías Aplicables al Contrato 

La Sociedad otorgará a favor de la Entidad, las garantías establecidas en los 
Artículos 58º y 59º del Reglamento. 

c. Reembolso de Gastos de Publicación 

La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la 
Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días 
calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos 
de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo 
al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad 
con lo establecido en el Art. 45º del Reglamento. 

La Sociedad de Auditoría en cuanto al contenido de su propuesta se sujetará a lo 
establecido en el artículo 35º del Reglamento.   


